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Artículo 5.21. Ático.
1. Se entiende por tal el cuerpo de edificación situado en 

la última planta de forma que todos sus puntos queden por de-
bajo de un plano inclinado 45 grados que se apoya en la cara 
superior del forjado de la planta inferior en su intersección con 
el plano de fachada interior y exterior del edificio.

2. En viviendas con tipologías plurifamiliares, se permitirá 
con carácter general el uso habitacional en planta ático.

Sevilla, 2 de septiembre de 2009.- La Delegada, P.S. (Or-
den de 12.5.2009), el Secretario General Técnico, Lucrecio 
Fernández Delgado. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 23 de septiembre de 2009, de 
la Secretaría General para el Deporte, mediante la que 
se hace pública la Resolución de 22 de septiembre de 
2009, por la que se acuerda la concesión y denegación 
de subvenciones para formación en materia de Depor-
te, correspondiente al ejercicio 2009.

Al amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, por 
la que se establecen las bases reguladoras para la concesión 
de subvenciones en materia de Deporte (BOJA núm. 239, de 
13 de diciembre de 2006), para la modalidad 7 (FMD), Forma-
ción en materia de Deporte, esta Secretaría General para el 
Deporte hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 22 de septiembre de 
2009, de esta Secretaría General para el Deporte, se ha acor-
dado la concesión y denegación de las subvenciones presenta-
das para la Formación en materia de Deporte, correspondiente 
a la convocatoria 2009.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería, sita en 
C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, de Sevilla, en los de sus De-
legaciones Provinciales, y en la página web de la Consejería, a 
partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de septiembre de 2009.- El Secretario General 
para el Deporte, Manuel Jiménez Barrios. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de 
la Dirección General de Comercio, por la que se hace 
pública la Resolución de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 5 (FER): 
Promoción de Ferias Comerciales Oficiales (Convoca-
toria año 2009).

Examinadas las solicitudes de subvención presentadas al 
amparo de la Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvencio-
nes en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 5 (FER): 
Promoción de Ferias Comerciales Oficiales [BOJA núm. 239, 
modificada por la Orden de 27 de noviembre de 2007 (BOJA 
núm. 243, de 12 de diciembre de 2007)], Convocatoria 2009, 
esta Dirección General de Comercio

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de septiem-
bre de 2009, de la Dirección General de Comercio de la Con-
sejería de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda 
la concesión de subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, modalidad 5 (FER): Promoción de Ferias Comerciales 
Oficiales (Convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, sita en C/ Juan Antonio de Viza-
rrón, s/n, Edificio Torretriana, 3.ª planta, y/o en la respectiva 
Delegación Provincial, así como en la página web de la propia 
Consejería, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de septiembre de 2009.- La Directora General, 
María Dolores Atienza Mantero. 

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se hace 
público el acuerdo de concesión de subvenciones en 
materia de Comercio y Artesanía, modalidad 4 (PRO) 
(Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las nor-
mas reguladoras de la concesión de subvenciones en materia 
de Promoción Comercial (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre 
de 2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 22 de septiembre de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de 
Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda la concesión 
de subvenciones en materia de Comercio y Artesanía, modalidad 
4 (PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará ex-
puesto en el tablón de anuncios de la Consejería de Turismo, Co-
mercio y Deporte, sita en Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano 
Rivera, 4, de Córdoba, a partir del mismo día de la publicación de la 
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 22 de septiembre de 2009.- El Delegado, Juan 
Torres Aguilar. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 18 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la relación de solicitantes de reconocimiento de 
la situación de dependencia y del derecho a las pres-
taciones del sistema para la autonomía y atención a 
la dependencia, a los que no ha sido posible notificar 
diferentes Resoluciones y actos administrativos.

En cumplimiento del art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
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Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica a los interesados diferentes Resoluciones y actos admi-

nistrativos referentes al reconocimiento de la situación de de-
pendencia. 

EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/431110/2008-65 ANTONIO BALLESTEROS DURAN
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/445052/2008-25 TERESA MANSO JIMENEZ
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/554198/2008-20 CARMEN FERNANDEZ SEPULVEDA
ALGECIRAS 

RESOLUCION DE REVISION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL 
PARA LA IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE 
GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.. 

SAAD01-11/587107/2008-60 MARIA DEL CARMEN PEÑALVER DEL CASTILLO
ALGECIRAS

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/600391/2008-15 RAMON CORTES GIJON
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/089462/2007-35 AMPARO MEDINA CABALLERO
ALGECIRAS 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/430572/2008-73 MIGUEL ALVARADO FERNANDEZ
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/447337/2008-26 SEBASTIAN FERNANDEZ CALVO
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAADO1-11/535155/2008-32 TRINIDAD SANCHEZ JIMENEZ
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAADO1-11/535259/2008-95 ROSARIO MENDOZA PERDIGONES
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/535487/2008-13 MARIA DEL CARMEN RUIZ BELLIDO
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/542776/2008-76 MARIA DEL CARMEN MARTINEZ JIMENEZ
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/583736/2008-82 FRANCISCA SAN IGNACIO GUTIERREZ
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/583806/2008-33 ISABEL MORENO CORRAL
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/583832/2008-73 MARIA DESCONSUELO OLMEDO VAZQUEZ
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/584103/2008-87 ENRIQUE RAMOS CLAVIJO
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/584027/2008-82 MARIA JOSEFA ALVAREZ ORTEGON
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/583903/2008-33 ROSARIO SABORIDO BARRIOS
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/584419/2008-21 MONICA SAN IGNACIO MATEOS
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA. 

SAAD01-11/586043/2008-87 MARIA MUÑOZ GALLARDO 
JEREZ DE LA FRONTERA 

RESOLUCION DICTADA POR LA DELEGACION PROVINCIAL PARA LA 
IGUALDAD Y EL BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO 
Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

Cádiz, 18 de septiembre de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López.

 RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2009, de 
la Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que se 
hace pública la caducidad de las pensiones no contri-
butivas que se citan.

Habida cuenta de que no ha sido posible la notificación 
en el domicilio conocido y, de conformidad con el art. 59.4 

de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se publica para que sirvan de notificación, la 
resolución dictada por esta Delegación Provincial, por la que 
se acuerda la caducidad del derecho a la prestación no contri-
butiva, al beneficiario que se cita en el Anexo adjunto.


